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ACTA DE LA SESION ORDINARIA Nº 1145, CELEBRADA POR 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE COINCO, CON FECHA 

03 DE JUNIO DEL 2021.  
-------------------------------------------------------------------------------- 

 

 En la Sala de Sesiones del Edificio Municipal de Coinco, procede a reunirse 

el Concejo Municipal, en forma online, constituido en su Sesión Ordinaria Nº 

1145.    

 Preside la Sesión el Sr. Alcalde, don Gregorio Valenzuela Abarca, asisten 

los Concejales que se indica, en forma online: 

 

Sr. Juan Abarca Padilla 

Sr. Carlos Ramos Araya  

Sra. María Sylvia Fuchslocher Emparanza  

 Sr.  Rafael Marchant Rozas 

 Sra. Oriana Avilés Trincado 

 Sr.  Oscar Orellana Trincado 

   

 La tabla a tratar en la ocasión consulta las siguientes materias: 

 

1. Aprobación Acta Sesión Ord. N° 1144/21 

2. Correspondencia 

3. Acuerdos Concejo 

4. Entrega Informe Solicitudes de Información periodo Mayo/21 (en forma 

electrónica) 

5. Informe Sr. Alcalde  

6. Varios  

 

Desarrollo de la Sesión 

 

Se inicia la reunión en forma online, a las 09:05 horas, cuando el Sr. Pdte., 

en nombre de Dios declara abierta la Sesión.   
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1.- Aprobación Acta Sesión anterior: 

Se aprueba por la unanimidad de los Sres. Concejales presentes online, 

el Acta de la Sesión Ordinaria N° 1144, de fecha 20.05.2021. 

 

2.- Correspondencia:         

-  No hay. 

 

3.- Acuerdos Concejo: 

-  Ord. N° 236, de fecha 31.05.2021, Directora de Secplac, solicita la 

aprobación de un aporte municipal al Comité de Vivienda Renacer, por un monto 

total de $5.000.000 (cinco millones de pesos). 

 Lo anterior, con objeto de poder cancelar la diferencia que se produce 

entre el precio total de venta del terreno, y el monto que financiaría la 

Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo. El presente aporte, 

corresponde a un 50% de esa diferencia, el 50% restante, será cancelado por el 

Comité de Vivienda Renacer. 

 El aporte solicitado queda sujeto a la asignación de los Fondos por 

$140.000.000 

(ciento cuarenta millones) por parte de la Subsecretaría de Desarrollo Regional 

y Administrativo. 

 El comité de vivienda agrupa a 20 familias, la mayoría de las cuales se 

ubica en el tramo del 40% de menores ingresos o mayor vulnerabilidad según 

el registro social de hogares, viviendo muchos de ellos actualmente en 

condiciones de allegados o cancelando arriendos que impactan de manera 

negativa el presupuesto familiar. Es en este marco, que surge la necesidad de 

adquirir un terreno donde sea factible emplazar un proyecto habitacional que 

permita a estas familias postular al subsidio D.S. N°10/2015. Este predio se 

ubica en pleno centro de Coinco en su sector urbano, facilitando además a los 

beneficiarios el acceso a locomoción, comercio y servicios básicos de educación, 

salud, entre otros beneficios complementarios.  Documento enviado al correo 

electrónico de los Sres. Concejales con fecha 31.05.2021.   
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 El Sr. Alcalde y Pdte., pregunta a los Sres. Concejales su opinión al 

respecto, no habiendo consultas se aprueba por la unanimidad del Concejo y del 

Sr. Pdte., el aporte solicitado.  

 

- Ord. N° 237, de fecha 31.05.2021, Directora de Secplac, solicito a Ud. 

tenga a bien incorporar en Sesión de Honorable Concejo Municipal a celebrarse 

el día jueves 03 de junio del año en curso, la solicitud de acuerdo del concejo 

municipal para la celebración de Contrato de Prestación de Servicios Personales 

Especializados denominados “Asistencia Técnica Profesional 4 proyectos de 

arquitectura y otras Asesorías Técnicas”, con la Srta. Claudia Morales Sandoval, 

cédula de Identidad N° 18.378.761-6, por un monto total de $6.101.694.- (Seis 

millones ciento un mil seiscientos noventa y cuatro pesos) impuestos incluidos, 

pagaderos en 6 Estados de Pago según estados de avance solicitados por la 

Secretaría Comunal de Planificación como Unidad Técnica del Servicio. 

Lo anterior, en el marco del DFL 1 del 2006 que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, artículo 65, letra j, considerando que el presente contrato en 

su plazo de ejecución excede el periodo Alcaldicio.  Documento enviado al correo 

electrónico de los Sres. Concejales, con fecha 31.05.2021. 

 

 El Sr. Alcalde y Pdte., solicita a los Sres. Concejales su opinión, no 

habiendo consultas, se aprueba por la unanimidad del Concejo y Sr. Pdte., la 

celebración del contrato indicado.  

 

- Carta de fecha 24.05.2021, Pdta. CIAMCO, Srta. María Carrasco Soto, 

solicita aporte directo, establecido en la Ley N° 18.695, art. 5, letra g, debido a 

que la subvención municipal 2021 no fue asignada debido a que no se contaba 

con aporte de la institución, ya que por pandemia no se pudo realizar actividades 

que permitieran poder juntar recursos.  Documento enviado al correo electrónico 

de los Sres. Concejales con fecha 31.05.2021, para conocimiento.   
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 El Sr. Alcalde y Pdte., dice que lo estaba viendo porque pensaba que 

estaba en correspondencia, pero lo van a ver en acuerdos Concejo. El Sr. 

Secretario Municipal dice que es un acuerdo de Concejo, porque están solicitando 

fondos. El Sr. Alcalde y Pdte. Consulta si todos saben de qué se trata. El Concejal 

Sr. Abarca dice que es un tema que conversaron en la comisión y se trató ahí, 

pero entiende que en la carta no aparece el monto. No sabe si se equivocaron, 

porque cree que están todos de acuerdo, pero hay que dejar establecido el 

monto. El Sr. Alcalde y Pdte. Consulta cuánto fue lo que se les dio el año pasado, 

no se acuerda. El Concejal Sr. Orellana dice que tal como lo menciona el Concejal 

Abarca, hicieron una petición por subvención municipal y al no tener aporte no 

calificaba para la aprobación. Este Concejo sugirió que hiciera un aporte de 

manera directa, lamentablemente se les escapo el tema del monto. Para que 

puedan aprobar deben tener a la vista el monto, pero las instituciones deben 

entender que debe venir con el dato. Están de acuerdo con la aprobación, pero 

deben enviar nuevamente el documento. El Sr. Alcalde y Pdte. Consulta cuánto 

fue lo que pidieron inicialmente y que no fue aprobado. El Concejal Sr. Abarca 

dice que la Srta. Mariana Garate Dideco (s) está pidiendo la palabra. La Srta. 

Mariana Garate Dideco (s) dice que efectivamente la carta no indicaba el monto, 

pero lo que necesitan es $1.200.000-. pesos. El Sr. Alcalde y Pdte. Consulta si 

están de acuerdo con ese monto. El Concejal Sr. Ramos indica que aprueba el 

monto. El Concejal Sr. Marchant dice que está de acuerdo con ese monto. La 

Concejal Sra. Avilés dice que está de acuerdo con el monto también. La Concejal 

Sra. Fuchslocher dice que aprueba el monto, pero no quiere que haya problemas 

de formalidad. El Concejal Sr. Abarca dice que aprueba, pero pediría a la 

agrupación que enviara una nota corrigiendo para poder tener el respaldo.  

   Se aprueba por la unanimidad de los Sres. Concejales y del Sr. Pdte., la 

solicitud de aporte directo a CIAMCO, pero siempre que envíen nuevamente la 

carta con el monto solicitado. 

 

- Oficio N° 16, de fecha 31.05.2021, Unidad de Control, solicita Acuerdo del 

Concejo, en referencia a listado de bienes muebles para ser dados de baja de la 

Escuela de Chillehue y Colegio Huallilén, para ser donados a Fundación Chilenter.  
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Documento enviado al correo electrónico de los Sres. Concejales con fecha 

31.05.2021.   

  

 No habiendo consultas al respecto, se aprueba por la unanimidad de los 

Sres. Concejales y del Sr. Pdte., dar de baja los bienes muebles de la Escuela 

de Chillehue y Colegio Huallilén, de acuerdo a listado indicado. 

 

- Correo Electrónico, de la Unidad de Inventario dependiente de DAF, 

solicita Acuerdo para dar de Baja listado de bienes que se adjuntan. Documento 

enviado al correo electrónico de los Sres. Concejales, con fecha 01.06.2021, 

para su conocimiento y aprobación.  

equipos para dar de baja 
 
11 gabinetes packard bell 
02 hp omni negro 
80 teclados  
25 mini atx dell omniplex 
36 pantallas de 17 pulgadas 
10 pantallas de 13 pulgadas 
30 teléfonos 
01 impresora Xerox 
01 notebook compaq 
01 consola compaq 
01 mini atx armado 
01 scanner Epson 
05 aio hp negro 
02 gabinetes desarmados 
05 multifuncional hp 
04 impresora Epson 
01 impresora kyocera 
17 discos duros 
12 lector de cd 
 
Muebles  para dar de baja 
 
02 libreros-repisa de madera 
01 escritorio en l 
01 escritorio metálico 
06 escritorios de madera 
02 muebles de madera tipo ropero 
01 librero de madera chico 
01 Kardex metálico 
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01 estufa 
02 elípticas 
02 bicicletas estáticas 
01 máquina de pesas 
 
 
todos estos bienes se encuentran en mal estado, por lo tanto, es que se solicita 
la baja para su desecho y/o destrucción según corresponda.  
 
 Seguidamente por la unanimidad de los Sres. Concejales y del Sr. Pdte., 
se aprueba dar de baja listado de bienes indicados del Depto. de Admin. y 
Finanzas.  
 
 
4.- Entrega Informe Solicitudes de Información periodo Mayo/21 (en 

forma electrónica):   

 El Sr. Secretario Municipal, informa que el documento fue enviado al 

correo electrónico de los Sres. Concejales con fecha 02.06.2021, para 

conocimiento. 

 

5.- Informe Sr. Alcalde: 

  El Sr. Alcalde y Pdte., dice que durante las elecciones no hubo ningún 

problema, el Municipio trabajó bien y no ocurrió ningún inconveniente. Ofrece la 

palabra a la Directora de Secplac para que informe al Concejo de los avances de 

los proyectos. La Sra. Directora de Secplac dice que se enviarán las bases a 

Contraloría para iniciar la licitación de la cartera FRIL del año pasado. Respecto 

al tema FRIL de este año no tienen una fecha aún de postulación, también 

comentar que están gestionando la factibilidad técnica con Serviu para poder 

comenzar la pavimentación en la Villa Los Aromos. Además, comenzaron con la 

topografía del terreno de El Cajón y ya pueden iniciar el próximo semestre luego 

que se fusionen los terrenos. Comentar que están gestionando para la cartera 

FRIL de este año el proyecto de la JJ.VV. N°9 para construir nueva sede ya que 

la actual está inutilizable. El Sr. Alcalde y Pdte. Consulta cuál es el terreno. La 

Sra. Directora de Secplac dice que es un terreno que esta frente a la 

multicancha, porque la sede que tienen actualmente es obligatoria que sea 

demolida por las condiciones en las que se encuentra.    
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6.- Varios: 

 El Concejal Sr. Marchant, quiere felicitar al depto. de obras por el trabajo 

que están realizando en las plazas con la poda de árboles, pero solicitaría que 

los arboles cortados completamente fueran reemplazados por otros. Además, ha 

visto algunos candidatos a gobernador que han puesto carteles en lugares que 

no corresponden o no están autorizados.   

El Concejal Sr. Abarca dice que quiere cursar la invitación respecto al 

proceso de la planta fotovoltaica, en primera instancia de esas reuniones se 

deben expresar las opiniones de la comunidad. Un nuevo proceso es el 15 de 

junio vía Meet, así que si fuera posible le gustaría también que el municipio le 

enviara una copia de ese pronunciamiento que realizó. Entendiendo que eso no 

les afecta porque está fuera del plano regulador, hay que tener en cuenta que 

el plano regulador está desactualizado. Lo poco y nada que vio, dentro de los 

descargos fue muy poco lo que vio. Él se conectó, pero no vio a nadie del 

Municipio conectado y fue una de las preguntas que salió en el foro. El llamado 

es que el 15 de junio se puedan conectar porque la ciudadanía está preocupada. 

Solamente hace la sugerencia de que a las personas que les competa se puedan 

conectar. El Sr. Alcalde y Pdte. Dice que no ve la conveniencia en que el Municipio 

forme parte del comité que asesore, cree que deben ser los Concejales quienes 

participen. El municipio se debe mantener al día con la información, pero cuando 

haya que decidir ellos pueden estar libres de emitir opinión. El Concejal Sr. 

Abarca dice que se comprometió a hacer extensiva la reunión, pero le hacen la 

consulta de porque no participó el Municipio, solo está compartiendo una 

inquietud que tiene la ciudadanía. El Sr. Alcalde y Pdte. Indica que se le debe 

decir a las personas que son el ente fiscalizador y no puede andar metido en 

eso. El Concejal Sr. Abarca dice que nuevamente han estado reclamando de 

forma permanente por el tránsito de camiones con guano por el centro de Coinco 

dejando por la misma calle bastante material. El Sr. Alcalde y Pdte. Dice que 

ante eso deben llamar a Carabineros o Sanidad, porque nunca saben la hora en 

que pasan. El Concejal Sr. Abarca dice que ayer pasaron durante todo el día, 

camiones y tractores con carro. Además, respecto al tema de ayuda, muchas 
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veces dicen que no queda. El Sr. Alcalde y Pdte. Dice que se ha atrasado un 

poco, pero no podían dar a algunos y otros no. El Concejal Sr. Abarca dice que 

le gustaría saber cuántas cajas han repartido hasta la fecha, solo quiere saber 

las cantidades no ha quienes le han entregado. El Sr. Alcalde y Pdte. Dice que 

habían quedado de enviar un dinero Covid, pero se atrasaron y llegó el martes. 

Así que inmediatamente se hicieron las notas de pedidos.  

El Concejal Sr. Marchant dice que hay que recordar a las personas que 

hay una Ordenanza aprobada por 4 Concejales y rechazada por 2.  Interviene el 

Sr. Administrador Municipal dice que ayer se hizo una denuncia por el tema del 

guano, tiene el comprobante de la denuncia ante el Medio Ambiente. La Concejal 

Sra. Fuchslocher consulta porque el Concejal Marchant hizo el comentario de 

quiénes aprobaron y rechazaron la Ordenanza. El Concejal Sr. Marchant dice que 

cuando tuvieron que aprobar la Ordenanza de Medio Ambiente, no fue aprobada 

por todos, pero eso está en Acta que fue aprobada la Ordenanza. La Concejal 

Sra. Fuchslocher dice que hay que tener cuidado con eso porque tienen mala 

memoria.  

 

Tratado el temario contenido en la convocatoria y no habiendo Señores 

Concejales interesados en hacer uso de la palabra, el Sr. Pdte., del Concejo 

Municipal de Coinco, da por terminada la Sesión online, a las 09:32 horas. 

  

 

 

 

 

              GREGORIO VALENZUELA ABARCA 
                 Presidente 
 
ALEJANDRO AGUIRRE CUADRA 
         Secretario Municipal  
 
 
 
 


